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BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 35/2010 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- La  Provincia  de  Río  Negro  adhiere  a  la  ley 
nacional nº 25.577, norma que en su texto prohíbe la caza 
total o captura intencional a través de redes, otras artes de 
pesca o por el sistema de varamiento forzado, de cualquiera de 
las especies de cetáceos en todo el mar territorial nacional, 
la zona económica exclusiva y sus aguas interiores.

Artículo 2º.- Se  celebren  todos  los  convenios,  según  lo 
establece el artículo 5º de la mencionada norma.

Artículo 3º.- De forma.
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 08 de Julio de 2010 
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